
 
 

 
 

 

 

 

 

       ACTA 
 

 
 

 
EXTRACTO ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 7 DE ENERO DE 2021. 
 
 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

JGL/2020/25 La Junta de Gobierno Local 

  
 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria 

Fecha 7 de enero de 2021 

Duración Desde las 14:40 hasta las 14:50 horas 

Lugar Sala de Reuniones de Alcaldía 

Presidenta Accidental Empar Martín Ferriols 

Secretaria Sara Dasí Dasí 

  
 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

Presidenta Accidental Empar Martín Ferriols 

Concejal Raquel Vidal Gomar 

Concejal Roberto Alacreu Mas 

Concejal Lorena Mínguez Sánchez 

Concejal Noelia García Ráez 

Concejal Amalia Esquerdo Alcaraz 

Concejal Inmaculada Dorado Quintana 

Secretaria Sara Dasí Dasí 

Interventor Bruno Mont Rosell 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

A) PARTE RESOLUTIVA 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 

1. EXPEDIENTE 8240/2019. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR 
DAÑOS EN VEHÍCULO APARCADO POR ROZAMIENTO CON CAMIÓN 
DE LA BASURA EN C/LA VELETA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad 

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (7 votos a favor: 4 PP, 1 
PSOE, 1 Compromís y 1 Unides Podem-EU), la Junta de Gobierno Local ACUERDA: 
Primero.- desestimar la reclamación formulada por J.Á.C.C. al no ser imputable el 
resultado del daño consecuencia de la actuación normal o anormal de esta 
administración. 
Segundo.- Notificar la presente propuesta al interesado reclamante, a la empresa 
concesionaria “Agricultores de la Vega, S.A.(SAV)”, y a la compañía aseguradora 
municipal “AXA, S.A.” a través de “Coinbroker, S.L.” con especificación de recursos. 

 

2. EXPEDIENTE 8201/2019. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR 
DAÑOS FÍSICOS POR CAÍDA EN AV. ALBUFERA DURANTE LAS 
OBRAS DE REMODELACIÓN 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad 

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (7 votos a favor: 4 
PP, 1 PSOE, 1 Compromís y 1 Unides Podem-EU), la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA: 
Primero.- desestimar la reclamación formulada por L.T.S., al no ser 
imputable el resultado del daño consecuencia de la actuación normal o 
anormal de esta administración. 
Segundo.- Notificar la presente propuesta a la interesada reclamante, a la 
empresa concesionaria “Licuas, S.A.” y a la compañía aseguradora 
municipal “AXA, S.A.” a través de “Coinbroker, S.L.” con especificación de 
recursos. 

 

3. EXPEDIENTE 8234/2019. RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR 
DAÑOS EN MOTOCICLETA POR BADÉN EN AV. ALBUFERA 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad 

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (7 votos a favor: 4 
PP, 1 PSOE, 1 Compromís y 1 Unides Podem-EU), la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA: 
Primero.- desestimar la reclamación formulada por J.S.S.L., al no ser 
imputable el resultado del daño consecuencia de la actuación normal o 
anormal de esta administración. 
Segundo.- Notificar la presente propuesta al interesado reclamante, a la 
empresa concesionaria “Licuas, S.A.” y a la compañía aseguradora 
municipal “AXA, S.A.” a través de “Coinbroker, S.L.” con especificación de 
recursos. 

 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

 

INTERVENCIÓN 

 

4. RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS 07/2020 

Favorable Tipo de votación: Unanimidad 

Efectuada la votación, por unanimidad de los asistentes (7 votos a favor: 4 
PP, 1 PSOE, 1 Compromís y 1 Unides Podem-EU), la Junta de Gobierno 
Local ACUERDA: 
PRIMERO.- PRIMERO. Reconocer a favor de las personas físicas y jurídicas 
que a continuación se detallan, una indemnización por el importe de la factura 
y/o gasto como consecuencia del enriquecimiento injusto de la Administración. 

Org. Gestor 
Tipo 
dcto. 

Expte. 
Ejerc. 
origen 

Aplicación ptria. Cod.Reg. Tercero 
Importe 

Fra. 
Detalle fra. 

Fecha 
realiz. 

Natural. 
jurídica 

Fomento 
Empleo 

fra. 5640 2019 10.241.00.226.99 2020000755 

SOCIEDAD 

GRAL. 
DE AUTORES 

Y EDITORES 

96,88 

S/FRA. (25/11/2019), 

DERECHOS DE AUTOR, 

VARIEDADES TRÍO 

PABLO MONLEÓN 
15/11/2019  

15/11/2019 contrato 

Comercio fra. 5640 2019 10.431.00.226.99 2020001012 

SOCIEDAD 
GRAL. 

DE AUTORES 

Y EDITORES 

96,88 

S/FRA. (03/04/20), 
DERECHOS DE AUTOR 

MECÁNICA 

16/11/2019 

16/11/2019 contrato 

Comercio fra. 5640 2019 10.431.00.226.99 2020001013 

SOCIEDAD 

GRAL. 

DE AUTORES 

Y EDITORES 

96,88 

S/FRA. (03/04/20), 

DERECHOS DE AUTOR, 
VARIEDADES THREE 

COOL CATS 

16/11/2019 

16/11/2019 contrato 

Fiestas fra. 5640 2019 07.338.00.226.99 2020001607 

SOCIEDAD 

GRAL. 
DE AUTORES 

Y EDITORES 

60,00 

S/FRA. (18/03/20), 

RESTO S/FRA. 

DERECHOS DE AUTOR, 
VARIEDADES 

ACROBATIC DANCE. 

DÍA 11/07/2019 

11/07/2019 contrato 

3ª Edad fra. 5640 2019 02.233.10.212.00 2020001938 

CERRAJERÍA 

DANIEL 

COY, 
S.L. 

181,50 

S/FRA. (23/12/2019), 

ASISTENCIA 
DOMINGO 22/12/19 

REPARACIÓN 

PROVISIONAL PUERTA 

ALUMINIO Y REJA 
EXTENSIBLE 

22/12/2019 contrato 

Sanidad 
declar 

jurada 
5640 2019 08.311.00.230.00 --- 

SANJUÁN 

ALBENTOSA 

AMPARO 

65,00 

S/DECLARACIÓN 
JURADA GASTOS 

ALOJAMIENTO 

MADRID 24-25 

NOVIEMBRE 2019. 
JORNADA FORMATIVA 

RECS EN MADRID 

(Importe alojamiento 

diario según RD 
462/2020 Grupo 1, 

102,56 – Grupo 3, 

48,56) Asistentes: M. 

Amparo Sanjuán 
(concejal) y S.E. (aux. 

admtivo.)   

24-

25/11/19 
dietas 

Sanidad 
declar 

jurada 
5640 2019 08.311.00.230.00 --- 

SANJUÁN 

ALBENTOSA 
AMPARO 

84,50 

S/DECLARACIÓN 

JURADA GASTOS 

MANUTENCIÓN 

MADRID 24-25 
NOVIEMBRE 2019. 

JORNADA FORMATIVA 

RECS EN MADRID 

(Importe manutención 
diario según RD 

462/2020 Grupo 1, 

53,34€ – Grupo 3, 

28,21) Asistentes: M. 
Amparo Sanjuán 

(concejal) y S.E. (aux. 

admtivo.)   

24-

25/11/19 
dietas 

Suman……………………………………. 681,64      

SEGUNDO.- Que, por el Departamento de Intervención, se proceda a realizar 
las oportunas operaciones contables de aprobación de las anteriores 
obligaciones, así como la ordenación de su pago. 



 
 

 
 

 

 

TERCERO.- Trasladar el presente acuerdo al Órgano Gestor, a la 
Intervención y a la Tesorería Municipales para su conocimiento y efectos.” 

 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

INTERVENCIÓN 

 

5. DAR CUENTA A LA JGL DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2020-2959. 
APROBACIÓN CERTIFICACIÓN ÚNICA MUSEALIZACIÓN 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local asistentes quedan enterados. 

 

6. DAR CUENTA A LA JGL DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2020-2839. 
APROBACIÓN CERTIFICACIÓN 2ª OBRA COCINA SANCHIS GUARNER 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local asistentes quedan enterados. 

 

7. DAR CUENTA A LA JGL DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2020-2812. 
APROBACIÓN CERTIFICACIÓN 5ª Y ÚLTIMA OBRA LA FILA – 
EDIFICANT 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local asistentes quedan enterados. 

 

8. DAR CUENTA A LA JGL DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2020-2792 
APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS DE 11.12.20, DE MÁS DE 
3.000 EUROS 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local asistentes quedan enterados. 

 

9. DAR CUENTA A LA JGL DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2020-2859 
APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS DE 16.12.20, DE MÁS DE 
3.000 EUROS 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local asistentes quedan enterados. 

 

10. DAR CUENTA A LA JGL DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2020-2975 
APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS DE 28.12.20, DE MÁS DE 
3.000 EUROS 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local asistentes quedan enterados. 

 

11. DAR CUENTA A LA JGL DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2020-2926 
APROBACIÓN DE JUSTIFICACIÓN MENSUAL PLATAFORMA 
INICIATIVAS SOCIALES NOVIEMBRE 2020 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local asistentes quedan enterados. 

 


